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Guayaquil, 23 de Junio del 2014 

Señor, - an 

RUBEN ENRIQUE ARMAS PATINO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme Informarle que la Junta General de Accionista de la Compañía 
TRIBUCOMEXINT CONSULTORES INTERNACIONALES $.A., en su sesión 
celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a Usted PRESIDENTE, por un 
periodo de CINCO años. 

En el ejercicio de su cargo usted representara a la compañía sin limitación alguna en el 

ámbito legal, judicial y extrajudicial, en forma individual. Reemplazara al Gerente 
General. por falta, ausencia otro impedimento definitivo, 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Publica otorga ante el Notario 
Séptimo del Cantón Guayaquil, Abg. Eduardo Alberto Falquez Ayala, el 3 de Abril del 
2014, la misma que ha sido Inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 13 de 

Junio del 2014. 

Muy Atentamente, 

Sr. sn A Ao Franco 
Secretario Ad-Hoc de la Junta 

Acepto el caro de PRESIDENTE, de la compañía TRIBUCOMEXINT 
CONSULTORES INTERNACIONALES S.A., para el cual he sido elegido, de 
Nacionalidad Ecuatoriano, con el numero de cedula C.C. 0913747903. 

Guayaquil, 23 de Junio del 2014. 

    

en Arique Ármas Patiño 
PRESIDENTE 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha primero de Julio dei dos mil catorce queda inscrito el 
presehte Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
TRIBUCOMEXINT CONSULTORES INTERNACIONALES S.A., a 

favor de RUBEN ENRIQUE ARMAS PATIÑO, de fojas 26.532 a 

26.534, Registro de Nombramientos número 8.575. 

ORDEN: 30799 

III 
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ADrÓN GUAYAQUIL 
DELEGADO     

  

Guayaquil, 03 de julto de 2014 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la'o el 
declarante cuando está o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Loy del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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